PROYECTO DE LEY No.252/2008 Senado

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 31 DEL DECRETO 2400 DE 1968

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Articulo 1º. El artículo 31 del Decreto 2400 de 1968 quedará así:

“Artículo 31. Todo empleado que cumpla la edad de sesenta y siete (67) años será retirado del servicio y no podrá ser reintegrado. Los empleados que cesen en el desempeño de sus funciones por razón de la edad, se harán acreedores a una pensión de vejez, de acuerdo a lo que sobre el particular establezca el régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos. Exceptúanse de esta disposición los empleos señalados por el inciso segundo del artículo 29 de este decreto”.

Articulo 2º . La presente ley rige a partir de su promulgación.

Presentado por los Honorables Congresistas, 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Durante largos años, la edad de retiro forzoso para los servidores públicos en nuestro país ha sido de sesenta y cinco años. Así, muchos buenos funcionarios han debido retirarse aún cuando algunos de ellos, o quizás la mayoría, se encontraban en pleno uso y goce de sus facultades mentales, intelectuales e incluso físicas.

Hoy en día, se presentan algunas situaciones que nos llevan a proponer el aumento de esta edad:  

En primer lugar, no se aplica a todos los funcionarios esta edad de retiro forzoso, pues en virtud de la Sentencia C- 351 de 1995 proferida por la Corte Constitucional, los Magistrados de la misma Corte Constitucional y del Consejo Superior de la Judicatura no están sometidos a ese régimen, y pueden permanecer en sus cargos hasta la terminación del período para el cual fueron elegidos. En segundo lugar, la expectativa de vida de los colombianos ha aumentado drásticamente, y hoy es de 76.95 años para las mujeres, y de 70.17 años para los hombre, mientras que en 1990 era de 64.65 años para los hombres y de 71.52 años para las mujeres. Por último, la ley 100, expedida en 1993 dispuso aumentar, a partir del año 2014 la edad para acceder a la pensión de vejez en dos años, con lo cual esta edad será de 57 años para las mujeres y de 62 para los hombres.
Así las cosas, resulta no solo perfectamente viable sino justo, aumentar la edad de retiro forzoso de los servidores públicos a la edad de 67 años, como se propone mediante este proyecto de ley, que sin duda, responde plenamente a la situación de nuestro país, que no debería darse el lujo de perder para el servicio del estado, a hombres y mujeres en la plenitud de sus capacidades intelectuales, y con una enorme experiencia.
Es por estos motivos que hemos decidido presentar el presente proyecto de ley,  con la seguridad de que su aprobación será benéfica para el país.

De los Honorables Congresistas,
BERNABE CELIS CARRILLO
